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IMPONE COMO MEDIDA CORRECTIVA LA SUSPENSIÓN TEMPORAL DE OBRA A LA CONSTRUCCIÓN QUE SE ADELANTA EN EL BIEN INMUEBLE UBICADO EN LA DIRECCIÓN Y/O CORDENADA___________________________________________________ IDENTIFICADO CON EL NÚMERO CATASTRAL         _______________________________________________ Y MATRÍCULA INMOBILIARIA _______________________________________HASTA TANTO SE PRESENTE LICENCIA DE URBANISMO O CONSTRUCCIÓN ANTE LA OFICINA DE _____________________________________________________ UBICADA EN __________________________________________, DE ACUERDO CON LAS NORMAS URBANÍSTICAS VIGENTES.

DE HACER CASO OMISO A ESTA DECISIÓN, SE TOMARÁ COMO CAUSAL DE AGRAVACION Y SE IMPONDRA MULTAS POR INFRACCION URBANISTICA, QUE OSCILARÁN ENTRE CINCO (05) Y DOSCIENTOS (200) SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN DE ÁREA DE SUELO AFECTADO SEGUN LA GRAVEDAD DEL COMPORTAMIENTO Y LA DEMOLICIÓN DE LA OBRA SI A ELLO HUBIERA LUGAR.

SE INFORMA AL PRESUNTO INFRACTOR QUE SEGÚN EL ARTICULO 135 PARÁGRAFO 2o. Se concederá un término de sesenta (60) días para que solicite el reconocimiento de la construcción ante la autoridad competente del distrito o municipio; si pasado este término no presenta licencia de reconocimiento, no podrá reanudar la obra y se duplicará el valor de la multa impuesta.
SUSPENSIÓN TEMPORAL
DE LA OBRA
	

___________________________________________________
INSPECTOR O CORREGIDOR

De igual manera se notifica al presunto contraventor que este este sello solamente se puede levantar por orden de autoridad competente, que se trata de un documento público, que artículo 292 del código penal colombiano manifiesta  “el que destruya, suprima u oculte total o parcialmente documento público que pueda servir de prueba, incurrirá en prisión de treinta y dos (32) a ciento cuarenta y cuatro (144) meses”, competencia del inspector o corregidor según artículo 206, aplicación artículo 150 y 193 de la ley 1801 de 2016. 
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